
EVOLUCIÓN Son 136 menos que los que 
se habían contabilizado durante el 2013 

A 280 conductores de la provin-
cia de León se les agotaron los 
puntos del carné de conducir el 
pasado año. Según datos facili-
tados por la Subdelegación del 
Gobierno, éstas fueron las pér-

didas de vigencia ejecutadas en 
el último año, 136 menos que 
el ejercicio anterior. Eso sí, des-
de la entrada en vigor del siste-
ma de carné por puntos, el 1 de 
julio de 2006, ya son cerca de 

2.000 los leoneses que se han 
quedado (temporalmente) sin 
permiso de conducir. En total, 
se impusieron 24.752 sancio-
nes y fueron 23.118 los sancio-
nados (alguno se llevó más de 

una), y los puntos que se reti-
raron en total a lo largo de todo 
el ejercicio fueron 78.096. El 
sistema del permiso por pun-
tos entraba en vigor el 1 de ju-
lio de 2006. P2

TRÁFICO 

280 conductores leoneses se 
quedaron sin el carné en 2014

EVEREST 
LLEVA OTRA 
VEZ SU LUCHA 
A LA CALLE
Los trabajadores de 
Everest salieron de 
nuevo a la calle  para 
denunciar la situación 
de «indefensión» que 
viven ante la ausencia 
de negociación con la 
dirección. Casi 200 
personas se acercaron 
ayer a Botines para 
exigir soluciones al ERE 
planteado para 120 
empleados que 
mantienen en la cuerda 
floja los 320 empleos 
del grupo editorial. P6

OPERACIÓN PÚNICA 

Florentino Pérez 
responde al juez 
sobre su relación 
con la empresa de 
Alejandro de Pedro

ÁREA METROPOLITANA 

San Andrés debe abonar 
ahora 200.000 euros por 
un impago del año 2005
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El presidente del Real Madrid, 
Florentino Pérez, declaró ayer 
como testigo ante el juez de la 
Audiencia Nacional Eloy Ve-
lasco en relación a los servi-
cios prestados al club madri-
leño durante un año por Eico 
Online, una empresa propie-
dad de Alejandro de Pedro, uno 
de los empresarios imputados 
en la operación Púnica. P33

El Ayuntamiento de San An-
drés del Rabanedo tendrá que 
hacer frente a una nueva sen-
tencia judicial por impago de 
los servicios prestados duran-
te la etapa socialista. En este 
caso, el Juzgado Contencioso 

Administrativo número 1 de 
León ha condenado al tercer 
municipio de la provincia a pa-
gar 200.000 por la compra no 
abonada de los juegos infanti-
les que se instalaron en el Par-
que de la Era de San Andrés. P9

TRIBUNALES 

El fratricida de 
Cacabelos pasará 
en un psiquiátrico 
un plazo máximo  
de 13 años P16
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BALANCE El año pasado se retiraron en 
León 78.096 puntos a 23.118 infractores

ADIÓS AL REFERENTE 
DEL FÚTBOL LEONÉS

Mario Luis Morán falleció ayer a 
los 91 años tras una vida dedicada 
a la gestión del balompié  P41

OLVEIRA, CON TODO EL 
TIEMPO DEL MUNDO P24 y 25
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